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Sábado 2i de Enero de 1837. 	 '12 cuartos.

PR VENCIA E cornDoseA.

.	16 rs.
r

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se pu hl ¡can ofic ial in. u te en ella, y desde cua-
tro diasdespues para los demas pueb los de la mis

-ma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 18 3-1.)

SUSCRIC ION PARTiCt LA R.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. .. . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 .	 . 	 . 	 66 	 	 90
Un ano. . 	 . 	 . . 132 	 	  180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y S 	 ibadoS.

Las-leyes, órdenes micros que se mariden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al Gefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasariin ì los editores de los mencionados
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839
y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE Li PROVINCII.

REGLAMENTO

SOBRE EL MODO DE PROCEDER
LOS COMEJOs p noviNCI LEs FN Los

	

NEGOCIO 	 CON TENClusos DE LA
ADN IN bis ACIeN.

Conclusion.

Art. 60. El rocurso de rescisinn
no suspenderá la ej ecucion de la een-
tencia dictada en reb . 1dia, á menos que
el Consejo al dictarla haya ordenado
lo contrario. Sin einbareo, la ejecu-
cion de la sentenCsla se ente ederá siem-
pre sin perjuirio sAe la reseisioa (Inc
pudiere inteetarse, y se llevará e fec-
to, preeia la oportuna fianza, siempre
quo el Consejo creyere oportuno exi-
girla.

Art. 61. Adinitidn el recurso de
rescision De oirán al reclamante sus de-
fensas, y se le concederá para expo-
nerlas y justificarlas la mitad á lo sa-
nto del trino ordinario.

Art. 62. La parte que: por sepa -
da vez fuere condenada en rebeldia,
no podrá entabldr el recurso de resci-
siou ea el mismo negocio.

CAPITULO Y.

lot recurso: contra la: sentencia:
definitivas.

SECC1ON PRIMERA.

Del recurso de interpretacion.

Art. 63. Tendrá lugar el recnrso
de i nterpretacion contra la sentencia,
cuando la parte diapositiva de esta
fuere contradictoria, ambigua ú oscu-
ra en Slls cläusulas.

Art. 61. El tárminn para inter-
poner el recurso de interpretacion será
de cinco dia, coetados desde la no-

. tificacion de la sentencia.

	

Art. 65. 	 El recurso de ioterpre-- ladea no suspenderá la ejecucion
de la sentencia el o 10 MoliVe.

Sio embargo, el Consejo poli, si
lo reclamaren las circunstancias, sobre-
seer ea la ejecuciou de la sentencia ó

de parte de ella hasta la debida acla-
racion.

Art. 66. Si el Consejo oidas las
partes, esti mare procedente la interpre-
tacion, admitirá el recurso y dirimi-
rá la contradiccien, ambigüedad ú os-
curidad que ofrezca la sentencia, den-
tro de tercero die.

Art. 67. No Hidra lugar el re-
curso de interpretacion respecto de la
sentencia, una vez interpretada, ni res-
pecto de la providencia de iuterpre-
ladeo.

SECCION SEGUNDA.

Del recurso de apelacion.:

Art. 68 Conforme å In dispuesto
en el art. 19 de la ley de org aniza-
cion de los Consejos prov inciales, so-
lo podrá apelarse de las s e ntencias dic-
tadas en primera instancia por dichos
Consejos cuando el int o rés del litigio
ó valor de la demanda, pudiendo su-
jetarse ä una apreciacion material, lle-
gue ä 2,000 rs.

Art. 69. La apelacion se inter-
pondrá necesariamente dentro de diez
dias, conta•los desde la fecha de la oo-
tificacion de la sentencia.

Art. '70. Ea a pelation se interpon-
drá para ante el Consejo Real, salvo
el caso prevista en el art. 109 de la
ley de ayuntamientos.

La parte que no apele, podrá ad-
herirse á la apelaciou ' basta el dia
de la vista exclusive.

Art. 71. El recurso de apelacion
no suspenderá la ejecucion de la sen-
tencia, salvo si en esta se hubiere
mandado lo contrario.

Art. 72. No podrá apelarse de las
providencias in terloeutorias: Vas nuli-
dades y agravios que con ellas se cau-
saren, se ventilarán y decidirán en el
Cons -ja Real.tóii los recursos de nu-
lidad y apelacion que se interpongan
de Ido sentencias definitivas

SECCION TERCERA.

Del recurso de nulidad para ante el
Consejo Real.

Art. 73. El recurso de nulidad
contra las sentencias definitivas dicta-
das por los Consejos poovinciales, so-
lo tendrá lugar en los casos siguientes:

1. .*:•• Cuaudo el asunto no fuere de

la competencia de la juriseliccion ad-
ministrativa.

2. ° Cuando ne hubiere dictodo la
sentencia el número de consejeros ne-
cesario.

3. '2 Cuando la sentencia fu e re con-
traria n su tenor el t-xto expreso de
18 s le y es, Reales decretos y órdenes
vigeut.s.

4. O Cuandiv alguna de las partes
carecieren de poder bastante 6 de ca-
paeipad para litigar.

5. o CnandO alguna do las .parfes
no hubiere sido emplazada en tiempo
y forma.
.6. ° Cuando no s . hubiere citado

á alguna de las partes para prueba ó
sentencia.

7. ° Cuando se bubie ' re denegado
la prueba necesaria para dictar justa
sentencia.

Art. 74, Para que p(ocerla el re-
al roo de nulidad eii los 'ans prescri-
tos en los párrafos 4.. , 5 . z , 6 y

7. 0 del art. ant e rior, ha de haberse
reclamado en prim o ra instaecia, en
tiempoemAprto. 	 forma, colara la nulidad.

75. En negocios de mayor
cuantia no podrá intentarse el recur-
so de nulidad por separado del re-
curso de apelacion 	 .

En todo caso el recurso de nulidad
se ioterpondrá dentr, del mismo tér-
mino y en la misma foruaa que el re-
curso de aplacion.

Art. 76. Iecumbe al g o fe poli-
tico interponer Contra las senteacias
gravosas á la administracion los re-
cursos establecidos en este capitulo.

Disposicion general.

Art. 77. En todes los casos é in-
cidentes no previstos por este regla-
mento v, por la ley de 2 de Abril del
presente año, los Consejos se atempej.
rarán á la legislacion y jur ispruden-
cia comunes, en cuanto su aplicacion
sea compatible con el rápido curso de
las cuestiones contencioso-administra-
tivas y coa la letra y espiritu de dicha
ley y reglamento.

. Aprobado por S. M. por Real de-
creto do esta fecha. Madrid 1. °
Octubre de 1845. -Prdal.

Circular núm. 115.

Hallándose ‘acante la Secretaria del

Ayuntamiento de Palma del Rio, do-
tada con la cantidad de 4.400 rs.
anuales, los aspirantes remitirn sus
selicitudes francas de porte al refel ¡-
do Ayuntamiento con los documento
que previene el Real decreto dc 19
de Octubre de 1 853, en el término
de un mes á contar ., desde el dia de
la insercion de este anuncio en la
Gaceta del Gobierno y en el Bole-
tin oficial de esta provincia.

Córdoba 20 de Enero de 1857.-
Manuel Cano.

Circular:ntím. 127.

Restablecida la le y] municipal de 8
de Enero de 1845 y el Reglamento de
46 de Setiembre del mismo año para
su egecucion, creo conveniente recor-
dar ä los A y untamientos el cumplimiento
de lo man dado respecto al nombramien-
to y separacion de los Secretarios de
estas corporaciones, pues deben tener
entendido que antes de acordar la des-
titucion de dichos empleados, se hace
necesario que preceda la formacion del
oportuno espediente, en que resulte los
motivos de esta providencia, segun lo
determina el articulo 89 de la antedi-
cha ley, cuyo espediente ha de remi-
tirse á este Gobierno.

Pronunciada definitivamente la se-
naracion del Secretario, el Ayuntamien-
to nombrara cou caracter de interino
la persona de su confianza que ha de
desempeñar aquel cargo, hasta que
anunciada la vacante llegue el dia de
proveerla en forma; y ä este fin 116
dispuesto se inserte ä continuacion el
Real decreto de 19 de Octubre de 1853,
recomendando su puntual observancia.

Córdoba 21 de Enero de 1857.=
Manuel Cano.

Real decreto que se cita.

«Señora: El deseo de aliviar al
Tesoro del gravärnen de las clases
pasivas, y otras elevadas consideracio-
nes de moralidad y política, impulsa-
ran al Gobierno de V. M. ä propo-
ner ä vuestra soberana deliberacion el
Real decreto de 21 de Setielnbre
próximo pasado, para que los destinos
de los ramos no faeultativos de las
carreras civiles se dén al ascenso, a
cesantes ó doctores y licenciados eu Ad-
miniatracion.
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1. 1

0/Ner v ado con todo 1ieer esto &ere-.
qinoliirán 'Fri sia% la 	 algiiiins años

ii1tiled . 41e-pidsonas•per' ;4.4-fieles 5 ti.:
pasiias aptas para ,Idesemp•fia de

los II ' ' 'I° 	 plii ? hr o S, `.• 	 itu,eues
Sea posible (..:,nlocar en o inpleos que de-
ba it preveer so por el ( ol )i("no• 	 .

Li nrcesided por ri . ‘ 1 ido do'apre-
tilli al' el dia de la completa cmini•ion
de Ins c('santes, por e tro h c•• -
don de que las S ecretarias de AV'unta-
miento exigen para su hu y o il , s c ino r-
in) personas - f lOtaflaS 	 de coenci mientos
especialee, en negoeinS administrativos
v le eierieecia Oil -1;1 	 f11,1nPie).

inspirado al Ministro que sueuribe
pensarnieeto de declarar pr e feribles pa-
ra estas plazas ä los a-pi cantes en guio-
nes concurra la circunstacia de ¡labor
ser % ido ei) hi Adniiiiistrarion activa del
Eetado. En nada se m e noscaban por.
ello as facultades que cl art." 89.
la ley orgá eica de 8 de Enero de , 48i3 "
cencede ä las L' O:Toral' 1 n )11e5

palos. Estas seguirán siempre. nembree_
do á los Secretarios, dando la prel",—

• .rt ncia sin embargo .á les cesaides
la Administracien cuando hubiere:es-
pirantes de esta clase, y eligierndelos

'uhr e mente- cuando ne loS Ita TaTin -
bien paralcasos gra% es destraordina-

erios.0 les ii2serva la facultad de deSe-
ehar ä aqttiq los', acudiendo al Gobier-

qtie . per motivos especiales podrá
-concedi jelesesta gracia.

l)e 'eet Manera, Señera, -cree el
que "suscribe coneiliadas

riecesidieles del Estado y la con%? diii e ti-
tiit de les • pueblos interesados en el (a-

y aeMado despacha de los in , ee-
cios, cim la fatuhid lee la ley reco-
noce ä los A y triitainienlos.

• '<fatillätito en estas razones, el Mi-
nistro que suscribe tiene la honra de
someter ä Y. M. el edjunto proyecto
de decreto.,

dé Octubre de 1853=—
Sehora..A L. R. P. de V. M .EI
tolde de Satt

Retil decreto.

Atendiendo ä . las munes expuestas'
-por mi MiniStro de la Gobernaciony
go en decretar:
"•. Articulo 1 ° Toda las Secretarías
ile Aytinläibiento que viiü'rrin desde
la publientilitidil presento decreto Se-'->
¡tu; proviStas precisa mente por Id
mismaS 'Corporaciones 	 municipales,

empleados ' cesantes de la Ad-
mínistracion activa de cualquiera de
las categorias designadaS en el ar-
ticulo 1 • ° de mi Real decreto de
48' de itinio de 1852, ó tfl Jueces

Promotores fiseales . fcitirbien
Art. 2. Las va'catiK que ocurran

de dichaS . 'Secreta' ias se aniinCiar.,n
treis ‘eces en el termino de un Ares
en 1 8tieeta de Madrid 	 én el Bo--

: 	 • 	 :fric

letin oficia/ de la provincia respectiva,
ä fin de que acudan li solicitarlas las
persenas gire aspiren ä

Art. 3. ° Las solicitudes de los as-
pirantes se preseutarán acompañadas de
sus hojas de servicio respectivas, ce:-
(Picadas per el Sub .wcretario del Mi-
oisterio de que aqu e lfOs dependan y
visadas p-r el Gobdrnador de la pro-
vine

-
ä qu e el Ayunta miento corres-

poeda.
1 	 Art. 	 'Frasen r id: 1 	 plazo pre-

	

fijado en 	 a:d 2: 	 :se reunirá el
Ayuntan': •eito raye S ecretaria trate de

	

proveerse, y a 	 ta la S :;Sion se dará
cuenta d .. las so:icitu los presentadas
nombrandose en sC.ZU 1 ulia Comision
concejales .que elliJue la aptitud y el
merito de les aspiia .etes.. 	 t

Art. ö Esta Ci.)inieou desecha ä
las solici :.ales de los preteedientes*que
carezcan •••: e las eireuestaocias &tus.

- miaadas e.1 el art. 1. , calificará el
meiito de los restantes, dando cuenta
al Ayur,it..iniento en una do las sesio-
próxim4s

Art. ß. El A y untamiento podrá
nombrar libremente a cu . ilquiera de
1s, apira:te Calificados por dicha Co-
mision.-''

	

Art. 7 	 Si trascurrido el mes 'en
gine deban presentarse las solicitudes no

	

aeuiliere á 	 pretender la vaearite ni n -
güiro que tengal las . cnalidailes designa-
das ee el 'art. t. `i(-!‘ ha ' ä corista' . es-
ta circunstancia por medie .tle un aeuer-

...clo del Ayttritaruto, dercual envia-
rá el . Si:Cretaria copia Certificada al
Gobernador,- y ent,incer; la Corporacion
municipal , poda nombrar' libreniente
ä cualini b ra de los . ..aspirantes que-?:no
tengan dichos requisito' .

	Art. 8.	 Cuando un 'AvuntainfenU
te tu.yiefé algun Innti`vo grave para
desechir''h todos los cesantes que pre
tendan su Secretaría, suspendera el
nornbramienifi'é impetrará de mi, Por
conducto . ! derGobernador, la dispensa
necesaria para no nombrar por agite-
Ha vez ä ninguno de dichos cesantes..
Esta gracia se concederä solamente
cuando los motivos alegados y probados
para solicitarla fu e ran muy graves y
prévio , idotrue del Gobernador de la

	

provincia» 	 .
Dado en Palacio ä 19 de Oc-

ltibre de 1853.=Estä rubricado de la
Real mano. =El Ministro de la Gober-
nacion, Lu s losó Sartorius.

Circular núm. 135.

Cria caballar.—El Sr. Coronel Sab-
direetor de Remontas en esta provin-
cia con fecha 20 del actual me dice
lo que sigue.

aEl Evitó. Sr. Director general
de cabalteria con fecha 13 de No-
iiembre última 'me dijo lo que sigue.
—El '1:tra0. Sr. Ministro de la Guer-

ra en real órden-de, 10 del actual me
dice -lo signierte..--.4xnao... , Sr.—He
dado cuenta á la Peina :Le.) de
la cr . municacion que el aotecesor de
V. E. dirijió ä este Ministerio en 10

de Junio último, pro: oniende la ad,
jud icacioa de cuatro premios de ä
7 000 rs. cada ;uno con cargo ä la
consignado° de renvintas, para . esti-
mulo - de los criadores del ganado ca-
ballar y proponer su fomento; y S. M.
considerando que es iney
ficar á los ojos de todos la eleccion
de los criadores mas dignes e btener
el premie Nefialado ä los mejores lira-
d uctu:, en rO/oh lt q Ild el inen.,r de-
sacierto 6 parc ialidail en esta parre
baria de un ef!cla negativo cl sacri-
ficio hecho para despertar . el' interos
de tnej ira r las castas; y a' tendiendo
ä que la verdadera proteccion y es-
timula para la cria caballar e- tu en
c . niprari cuantos caballos buenos se
presenten y sea p ¡dile ad(tiirir y en
comprarlos por el precio que repre-
senten con relacion al valor • del ga-
nada . ea general y ä sus eisalidada
propias, se ha servido S. 7d. resolver
que los 28000 rs. propuesUis per esa
Direceion general para premios se em-
pleen en las épicas en que esto, hu-
bieran de adjudicarse en com rar los
rnej res 6 el mne r caballo que se
liroduzcti, • sea el iine fuere el valor
:que le .dé en el inerca-do . la distin-
cion de 51:13 cualidades y la concur-
rencia.

De real 6rdea lo digo ä V. E.
para su ennocitniento y efectos cor-
iespondiente. =Lo que dig á V. S,
'por contestacion ä su . escrito de ; 24

• de Mayo lo traslada ä V. S.

esperando de su atencion que sic vien-
dose darle publieidad. en la provincia
cuyo mando ..le está confiado, puedan
optar los fgalarleies,-;de la misma á los
beneficios que S. 91. ( 1 t). g.) quie.
re dispensarles, debien•io hater lt V- S.
presenteque para cumplimentar la
preinserta real Colea, se comprarán en
las próximas ferias. de Sevilla y e•ta
ciudad les caballos qae á las circuns-
tanciás enunciadas reunan la de estar
en roanos de los dueños de las ga -
naderias y eo las erlad ..es en que se
tyrnprau para el ejército.

Y para que tenga la mayor pu-
blicidad á fin de que Ileg .e á cono-
cimiento de todos las ganaderos, se
inserta en este periódica oficial.

Córdoba 22 de Enero do 18,37. —
Manuel . Cano.

Me27310	

AYUNTAIIIENTOS.

Circular mita 137.
D. José .kaquin Sotomayor, Abo-

1

' 	 gad o de 1,4 tribainalet . liaeionales y
Alcalde de esta villii..•-_-__.-._' "___.
. -1-111Zr ;aber: ..q a . e .. iiii-ralri:rir te-

¡nido licitador el aireo lainiento en con-
i junto de los del e r it a• del censumol
1
	 recargos da-las.e-peese,. de- vio., aguar-
' cliente y 'labon . de esta villa y se tér-

mino en el 1 set-ente ano, en los dos
remates celebrados en lo. dias 17 del
actaral y.el ‘ le hoy, el Äl'untamieiita ha
iiurdasla que cada ramo se aebaste
parcial 6 se ata am , nte bajo los ti-
pos que res i .ecti y atnente les estan far-
ma la, ' señal:J(11i para . el pr une i o y
segando remate, y tercero en Cayo,
COO arreglo á iii.truecion los dias 25,
28 3 3/ del actual en la casa Capi-
tular , de , mee a doce de la monaea de
espre,ados 4144 y bajo las ~mas con -
clici die!, q -e constan del espediente
para el ouipe414,24,,e.oliiiiiitu.

Dado en ...Castro del :l'o á 21 de
Enero de 1857 -7--.i.;-,é do a quin So -
LI) rnay or.--Por a.cmerdo del Ayunta-
miento, Vicente de Fuentes, Sriu,

LUZii 1LS.rtein
Circular nil ' rn. 136.

Don Antolin Cuena, Auditor ho-
norario de Guerra y Juez de primera;iJustanelia.. ,de esta t •yr la de . Posadas ;y
./..u-FaitYcío, etc. . 	 ,

Kr el presente se cita, llama y
emplaza' ä el reo ., prAug.) Don Tomás
dii Torres, :';eci eta:riii que frió del Ay un-
tainieNt . ) de esta Villa, natural de
March , na, para .l ue en el término
treinta nfia,, se pi csonte ea la caree!
pública de e•ta cab , za de oppreialte,
res.;,onder • ä l. cargos quele
tan '? en la 	 caasa .cr 'uninal que 	 le
sigue, Por haber .upoesta en varios
actas la ieterveecion le pe r ti‘dial (41.113

no concurrieron, y ()tras hechos, ,y
serán ' idas St.h. e , e l ili-acione•, y de.no
hacerlo le parará el lerjuicio que ha-
ya lugar, y el preilimiento se con-
tinuará .. en +u ausencia 1 rebeldia,
pues así' ro tengo Mandarlo en referida
causa. Y p .rira, (pie no pueda .alegarse
ignorancia se fija el presente. Posadas
ti de Enero de 1 857. ,Ant.lin
Cuena.—Por mandada de S-. e.:=Ma-
n'tiol¡Sa' uchez de Toro.

0..rt
	 mala,

f ti 	 .1% Li 	 •

Córdoba: he . p Lit. de D.
Fausto G. 1' calle de la

Librería núm. 	 te; e‘k

4
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